
PERGAMINO,Junio 25 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

0...JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHJ  

Do a. más atenta consideración: 

Cum7lo en olevar a Vd. la OZERJ\NZA cae 

opto 1.2uerpo aprobó por unanimidad en la Cuarto Sesión Ordinaria 

realizada el día 19 de Junio del cte.aAo,a1 considerar el Expediente: 

0-49B-54 D.C.eleva Expto.J•686-84 CLUB GIMNA.51A Y ESG: ■ IMIA .Ulf:Terreno 

p/construc.monolito en el Cementerio local.- 

Sancionándote la 1:ioulente: 

..DENAN2A: 

AEITICUtO 1°-  Mediríamos el Art-lculo 1 0  de la Ordenanza registrada  ba- 
- 	- jo el U' 404/34,©1 cual quedará redactado de 1,1 

te manera: 

' ARTICULO 1°-  Autorízame el CLUB GIMNASIA Y ESGR1MA,a constru- 

' ir en la fracción do terroso ubicada On la Gee- 
' ción Norte - Cuadro IV- Letra 0 - del Comentario local e ua mo 
a nolito nue perpetúo Id memoria de los ariIiodomi ralleuidon'.- 

AlfICUL2 2 °-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos. • 

llago propicia la oportunidad para salu 

darlo coa la zonaidoración miau distinguida. 

04i.:4ANZA N' 454/85.- 

ARO. MAURICIO C. It UROMM 
ORICSIOCHTIl 

11407.044A COSCUO OILIOOLIS 


	Page 1

